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Se « » c r i b e á este Bnletin, q w 

•al* lo» miércoles y »ahatlos, en 
la ¡esjprenta y librería «le Havoi 
Go\íalm, i i0 reales taeitttuilc* 
Uevao» á i » casa» de kw seiwro 
KbCriUlM». 

BÜISflI 

E n lw provincia« í 12 retío» 
a) roes Trauco de portr, 

L « » avisos ó artirulos remt* 
tiráii á ta redacción franco» <le 
porte , *íu cuvo requisito no «e 
recibir*«. 

©•PIS1A2L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
Circular =Aru>». 65. 

£2 Alcalde constitucional de Oria con fe-
cha s5 de/ niA( anterior me dd el piarte 
siguiente. 

Noticioso a las seis y medía de la tarde del 
día 2 2 del actual de qae en el cortijo llama-
do del. -juncar, término de esta Villa se en-
contraban ocultos tres ladrones, dispuse inme-
diatamente que el Capitan de granaderos del 
Batallón, de M. N . de esta Villa 0. Antonio Ruiz 
Milán,'saliese con la fuersa qae pudiese ba-
ner de pronto , qucoanaome yo en esta po-
blación pura tomar otras medidas r ea efecto se 
verificó la salida qae fuemoroentánea, ycuan-
do llegaron al espresado sitio, ya el Alcalde 
2 ° D. Andrés Galera fMartincz, que se encon-
traba en las inmediaciones de aquel-cortijo, y 
á quien hablan avisado igualmente que á mi, 
con ocho nacionales que pudo reunir, se di-
rigió á él, y logró Ta captura de dos crimi-
nales, y :mientrás los estabau haciendo qae se 
rindiera« y maniatándolos , se vieron salir de 
otro cortijo inmediato y .que estaba lóbrego» 
oíros cinco crim*nales-íoas,y qae tuyeroo pre-
cipitadamente; y i quienes sin embargo de ha-
berles" perseguido por ambas fuercas -que ya 
se reunieron, no pudo dárseles alcance por " 
Eaberse disminuido ycsúí i sw si™ duda á be-
neficio de la noche; dichos criminales aprendi-
dos son .* José' González ( á ) el vago, vecino 

* de Pártaloln^ sentenciado i presidio por diez 
¿áns'y ménnor», por. cansa sobre muerte 
á Qui'nüna Bcclie su suegra; el cual andaba 
fíjitíW" d«sdc- Etíéró' y e ^ S ' í : yá ' q¿ ién " se 

supone complicado en algunos robos poste-
riores y aunque con antelación tenia egeruta.las 
otras muer tea. £1 otro preso, io es Pedro Go-»-
tnez Garcia ( á ) el de la sal, vecino de Huercal 
O be ra , desertor del presidio de Málaga, donde 
fue destinado cou diez años con retención - En 
la noche del dia 25 ya ¿deshora, se me avi-
so que ano de los fugados l& noche anterior se 
encontraba en el cortijo del arquillo, jurisdic-
ción de Par ta loba, instantáneamente dispnte 
salir acompañado del Alcalde 2 . ° del Síndico 
D. José Masegura Sánchez, del citado Capitan 
y de ayunos nacionales y paisanos habiendo 
llegado al ser de dia a dicho cortijo, y al lírm-
po de cercarlo, abrió la puerta ftlanuelMaria 
Reche ( á )Joroba, vecino de esta Villa y de-
sertor del presidio de Málaga, é hizo fuego»' 
al que se encontraba mas inmediato , saltando' 
inmediatamen te á la calle corriendo, en cuya 
vista mandando dispararle, lo que tuvo.efec-' 
to , resultando herido de ambos muslos él c i -
tado Marín, á quien 'por orden de la justicia 
de Partaíoba, á quien di cuenta, conduje í 
esta Villa y "se está corando: la prisión de es-
tos tres delincuentes es sumamente interesante, 
principalmente la de este y la del primero 
por leucr estos sus guaridas eu estas inme-
diaciones, en las que se han verificado algunos-
robos de poco á cá: se Íes han aprendido tres 
encaros , des cananas y ua sombrero: todn U. 
que con los dos primeros reos he remitido « a 
este dir al juzgado' de primera instancia del 
partido de Paccbena , y ta» iuegocomo elMatia 
se restablezca , haré lo propio con éL 

í)esde el dia tres del última Marzo hasta.es-
te Je la fecha ademas de ..las ante dichas pri-
siones , asistido 3é esta M. N . he verificado 
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¿ efecto con inda rapüfez en hs provincias, 
s¿ batí c«í:ip't'ii? has 13 atiera en muy pocas, 
privando al Gobternn de datos de <jue al>-
solutamente no puede prescindir en las actua-
les circunstancias para odoptar Tas medidas 
que el orden púÚioo y la tranquilidad de 
los pueblos eesigea. S. M. por tanto se hs 
servido resolver que recuerde á todos los Ge-
itt políticos la primera Real orden, previ-
siéndole», que asi como verá con singular 
aprecio el puntual y pronto cumplimiento de 
Jt> que et» ella se previene, hará no estre-
cho cargo á los que uo empleen todo so ce-
lo y actividad en secundar sus ¿atenciones, 
debiendo. V. S. hacer efectiva la responsabi-
lidad de los Alcaldes que no cumplan coa 
lo qae se les manda, é imponerles las cor-
recciones o multas i qoe den logar con su. 
desobediencia. S. M. me encarga ademas re-
cordar á los Gefes políticos de las provin-
cias- litorales y fronterizas la Real orden de 7 
de Setiembre del año último en que previe-
se ao se permita pasar a! interior del Reino 
á singan esiranjero que se presente en la fron-
tera ó en los puertos marítimos sin el cor-
respondiente pasaporte, espedido en regla, y 
cuando no aparezca de un modo evidente 
que e! objeto de su viage no tiene ninguna 

.trascendencia política; debiendo al mismo tiem-
po presentar persona qoe responda de su 
¿nena conducta. 

La que comunico á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia para que haciéndo-
la publicar tenga su mas exacto jr puntual 
.cumplimiento. Mas no permitiendo demora la 
•remesad este Gobierno político de las tiotas 
que expresa el articulo 3." o razón -cierta, de 
no ecsistir en el pueblo ningún estra/igero, les 
señalo asi.mismo extermino de quince dios 
1para, que la verifiquen ; en la. inteligencia, de 
que si notare falta ló escusa en el desem-
peño de* cuanto va prevenido, sufrirá el 
•que la cometa la multade Soors.y demás 
condena que merezca la falta en que in-
curriere. Almería 3o> de Abril de 
Joaquín de Vüches. • 

Otra. ==21ternero 67. 

. , Pocos son los Ayuntamientos de la Provin-
cia qae han dadoconocimiento á este Gobier-* 
DO político de haberse nombrado (as Juntas 
de beneficencia con arreglo al decreto de las 
Cortes de-6 de Febrero de 1822: «omuaicado á 
ios mismos por separado en 3o. de Octubre 
del aüo. an tenor , no obstante de <jue á penas 
podra. haber objeto -qae^baya debido llamar 
tanto sa.alencioa^ Coántos ttótEmKL*$e aleguen 
p a a t&BBBoir el ca^or de una. asnÉiaartan re-

naralite. «erirj p;rs n»í otras íinás razones 
para hacerle pues que la fornmñon de estas 
Juntas y sus trabajos no ofrecen ningún ge-
nero de diiicultades o escusas ordinarias con 
qae comunmente se procura cubrirla falta de 
celo en el cumplimiento de las órdenes supe-
riores. Bajo coyo supuesto prevengo por tifti-
ma vez á los Ayuntamientos morosos procedan 
al nombramiento délas Juntas de beneficencia, 
confórmese prescribe en el citado Real decreto: 
dándome parte dentro del término de quince 
días, de haberlo verificado. Atmería 27 de 
Abril de »837.—Joaquín de P'ilc/ies. 

DIPUTACION PliOVIJSClAL DE ALMERIA. 

El Sr. Gefe político de esta Provincia ha 
comunicado á esta Diputación con Jecka 2S 
de Abril próesimo pasado lo siguiente. 

„Eccmo. Sr —En ta Gaceta de Madrid del 
miércoles ta del corriente, se halla una cir-
cular del Eccmo. Sr. Ministro de la Goberna-
"cion de 8 del mismo por la que se ha servido 
S. ¡VL mandar se lleve á efecto 1o dispuesto en 
otra de 16 de Febrero de i835, relativamen-
te al nombramiento de alumnos de la escuela 
normal de instnir-rjos primaria, coa las mo-
dificaciones sigaientes. 

Los alámnos de cada provincia sería 
-nombrados por la Diputación provincisL 

Los elegidos deberán, solo tenerla edad 
ele 18 Í 20 años > conocer la lectura, escritura 
y aritmética como debe conocerla un mediano 
maestro de primeras letras,con algunos rudi-
mentos de gramática castellana. Sin embargo, 
con el objeto de conseguir pronto maestros 
que puedan establecer nuevas escuelas nór-
males- en las provincias, uno de los nombra-
dos será solo por esta vez mayor de 20 aüos, 
siempre qué no "pase de los 3o: este -vendrá £ 
la escuela á aprender prácticamente en seis 
ú ocho meses el método de enseñanza y cuan-
to dice , relación al gobierno y dirección del es-
tablecimiento •• el otro nombrado deberá ser pre-
cisamente de la edad indicada y dispuesto í 
los diferentes estudios qae tendrá qae hacer 
en el espacio de dos años. 

3.a La cantidad de 43 rs. señalada para 
sostenimiento de cada alumno en la escuela, se 
reducirá á 39. 
. 4? . Luego qne esté hecho el nombramiento 
de los aláramos , lo caá! será á la mayor breves-
dad posible, los respectivos gejFes poli icos lo 
comunicarán á este ministerio de mi carga, í 
fin de' ¿eu'alar el día ea que aquellos habrán de 
hallarse'«»/ esta. Cortó, y pued* hacerse la 
apertura .del esUbleriinisnto. 
.i Lo .que transcriba ¿. YJL-pac»- los efectos 
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según di á-V. S. mis partes, la deGregorio Ma-
Tin Sánchez y Joan Crur García por robo á 
Manuel de Torres de esta ve dudad, y la de 
Onofre (^uilez Rodríguez, por escalamiento de ii 
casa del presvítero D. Juan de la Cruz Gar-
cía teniente de cura de la cortijada de los Cer-
neos término de esta Villa , habiéndose pre-
sentado Antonio Sánchez Reche, á quien de di-
cha causa se supone complicado. A todos los 
cuales he formado la oportuna causa y remi-
tido ai Sr. Juez del parlido. 

Todo lo cual tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. S. esperando de 
su 1ro ti dad tenga la dignación de mandar que 
dichas amias y cananas aprendidas se distri-
buyan entre esta benemc'rita M. iN\ que se 
encuentra C3si desarmada , por lo qnepara el 
servicio tienen que prestárselas unos y otros, 
y esperando al propio tiempo que Y. S. se sir-
va invitar á la Exima. Diputación Provincial, 
para, que se frauqueen 55o fusiles al menos, 
con lo que se logrará armar esta Milicia y la 
cslermiuaciun de toda clase de criminales del 
Jein.ino de esla Villa. Dios guarde á V. S. mu-
chos afios. Oria y Abril t¡5 de — A l e -
jandro Bautista Resina—Sebastian Manuel 
de Taranco.—Escno. 

Despues de haber dado las gracias por es-
te importante servicio a los que le han pres-
tado y de ofrecerles que interpondré todo el 
influjo de mi autoridad para que sean aten-
didas sus fustas solicitudes, no puedo menos 
de hacer publicar por este medio las fatigas 
y resultados de-estos beneméritos Milicianos 
nacionales y despues que los han ausiliado 
en tan arriesgada empresa .- poniéndolos por 
modelos de españoles dignos de la confianza, 
del pueblo á que pertenecen , de la mia. y 
tlelGobierno de S. Mr Las autoridades loca-' 
les deben convencerse que si todas mostra-
ran igual celo que la de Oria desaparecerían 
del privilegiado territorio de esta Provincia 
esos cuantos malvados que consternan con 
sus robos y escesos d las poblaciones , obs-
truyendo las comunicaciones y produciendo 
el desaliento de las industrias y aun la des-
confianza precursora de otra clase de críme-
nes. Es esto de nuevo el celo de todas z y 
les prevengo que estoy dispuesta á recomen-
dar á S. M. sus servicios; y en casos de no 
hacerlos, pudiendo y debiendo, castigar con 
mano inexorable, dentro del circulo de mis 

facultades^ d I00 que no corresponden d esta 
excitación : Dios guarde á VF. muchos años.-' 

Almería a de Mayo de 1807.—Joaquin de; 
Yilches—Sres. Alcaldes constitucionales de 
la Provincia. \ -. 

Otra—jaím. 66.. 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despec ho de la Gái rr.ac on de la Pe-
Tiinyda con freha 18 del actual me dirige 
la Jíctd orden que si«ue. 

Con feiha 2 0 de Diciembre de »856 »e 
circulo i los Gefes políticos la Real orden 
siguiente. 

„Deseando el Gobierno de S. Al. formar 
un padrón de todos los estraogeros qee resi-
dan y viajen por h Península , se ha diri-
gido á los Embajadores y Ministros ecsisten-
tes en esta Cócie, á fin de que por las 
respectivas Cancillerías se faciliten listas de 
los que estuviesen i use ritos en ellas; pero 
como hubiesen manifestado no serles posible 
dar con esaclitud las noticias que se les pe-
dían , ya porque unos no se presentan á ser 
matriculados, y ya porque otros no tienen 
obligación de iiacerlo , se ha servido man-
dar S. IVI-, que para llevar i cabo tan in-
teresante operaciou , se obserbeu las dispo-
siciones siguientes.—Todos los estrangeros 
residentes en las Capitales de provincia pre-
sentarán á los Gefes políticos respectivos,4den-
tro del te'rmiuo que estos señalen, el cer-
tificado que se baya librado ¿ cada uno, tanto 
por las Cancillerías de las Embajadas y Mi-
nisterios como por los Consulados, del que 
se tomará la correspondiente razón devolvién-
dolo al interesado.—2.a Los que no se ballea 
previstos del indicado documento presentará» 
Bota espresiva de su nombre y apellido , del 
pueblo de su naturalexa , del de su residen-
cia y de la ocupación en que se ejerciten pa-
ra comprenderles eu la matrícula.-—-3.*Los 
que residan en pueblos que no sean Ca-
pitules uc provincia Cíitupurán con lo qne se 
previene en ios artículos anteriores ante el 
primer Alcalde constitucional, quien dará cuen-
ta al Gefe político remitiéndole la nota cor-
respondiente.—4 a Los Gefes políticos, lue-
go que tengan reunidas todas las noticias 
que se les piden formarán y remitirán una 
lista general de los estrangerus que ecsistaa 
en su provincia.—5 a Se esceptuan de esta 
medida lós Embajadores, Cónsules y demás 
empleados que por derecho están dispensa-
dos de semejantes obligaciones. De Real or-
den lo comunico á V. S., á .fin de que inser-
tándolo en el Boletín oficial llegue á noticia 
dé los Alcaldes constitucionales de esa pro-
vincia y de los.internados para que no ale-
onpn KmAraow» ni lo 

* — • « M • • » W M V » x i - x i a w » % « » 

plimiento, tomando V- S. por su parte cuan-
tas medidas están á su al canee y le «líete 
su celo -para llevar, á efecto todo. Jo prever 
nido sin disimular el menor descuido. „ 

Estas disposiciones que debieron llevarse 
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qne se previenen en clirlia Real órdm Cn la 
parte que le corresponda.,, Dios guarde á \ E. 
muchos anos. Almería de Abiil «Je jS57-= 
Joaquín de lilchcs. 

Deseosa, esta Diputación de que la ilus-
tración cunda coa rapidez aun en las mas 
pequeñas Aldeas de su Provincia, y con-
vencida y como está, tic que esto no podrá 
jamas conseguirse sin que los primeros di-
rectores de la infancia sean sugetcs adorna-
dos de las cualidailes tan necesarias para dis-
pertar en tan tierna edad el amor alas cien-
cias, ha acordado invitar a los jóvenes de la 
Provincia , que crean reunir lis indispensa-
bles cualidades que por la Real orden se requie-
ren , d que dirijan sus solicitudes á la Se-
cretaria de la Corporacion hasta el 15 de 
Majfo prócsinio, pura que hediondo mano 
de los que crea mas sobresalientes, puedan 
algún din difundir ¡os conocimientos que van 
á adqiúrir. 

Y pura que llegue d noticia de todos, pro-
curardn los Aj untamientos dar a esta invi-
tación toda la publicidadposible.~Dios guar-
de d VI', muchos años. Almena 2 de IMuyo 
de 1807.—Presidente.—Joaquín de Fúches. 
zzzloaqttin María Gomez~Secretarios .<í los 
Ayu/Uamienlos de esta Provincia. 

111 raamags CTCT« • • 
Relación individual de los voluntario» de la Guar-

dia \acional que lian contribuido cou su respec-
tivo donativo para suveisir á los gastos «le la pre-
sente guerra , -y « cu la furcia siguiente. 

lis- VB. 
£1 Capitan D . Juan Pedro Amat, tiene. . 
, eutrt'jjado va su donativo de í 6 0 rs. vn. 
JE1 TeyieulcD- Jnan Miguel Jlarqses. . . . 
E l Subteniente 1). Francisco Cervantes... 
E l Subteniente D. Torcuata üíartiucz.. . . . 
F1 Sarjjpüto D . Ai.toaio ltuiz.. 
Idem 2.° D . Alonso Cano • . . . . 8. 
Idem í!.° D. Pedro Xavarro 8. 
•Idem 2.° D . Francisco Gouzalez ausente... 
Francisco Gil Seguirá Caho I . ° . . . . . . . . 4. 
Antonio • Ruiz González ídem ' . . . . . 4 . 
.Alfonso Jlfedbia idem. . . 4-
Francisco Cervantes Martínez i d e m . . . . . . . 4. 
Gabrial .dc Torres Cabo 2 . ° 4 . 
Gilíes Martínez ídem. 4. 
Juan Hlrdiua ¡desn. . . . . . . . . . . . 4 -
Jacinto Vísi<*dó idetn. . . . . . . . . . 
© . «toan Pe « r » Martínez voluntario.. . . . . 10. 
Feliz González iiicin- 2¿ 
,Juan CoíücJo' Gii iácin- 2. 
Andrés Cazoria ideni. 2. 
José Valero idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 
Carlos Gil Torres idem. 2. 
'Rotirigo Ortega í dem. ' . . . . . . . . . 1. 
Joan Collada García i d e x & ' . i . . . . . . . . . . . 2 . 
•«José Martínez -Gómez idéra. . . . . . . . . . 2 : 
Carlos de Sajar idem- . w ' . v . . . ' . i ' . . . . . 2; 
Alonso de. 4 r c iiien*.. . ¿ . . .. . . . . i . . 2. 

PfJro Antonio Caparro* idem 
Fraucisco Fernktidez Cunova» ¡decu.. . . . . 
Pe lira Fernandez Cmiuv» idem. . . . . . . . 
Piojo Gnuicz ideiu 
Gilíes Caparros Galindo idem 
Francisco Alonso idem. 
J w Ortcjj» idem. 2 -
Dic^u Qaesada idew. - 2. 
ImtIuIuom Caparros iilcai. 4. 
Diego ilalastcguiu ¡Jeiu. . . . . . . . . . . . . 2 . 
Juan González García ídem. . . . . . . . . . . 
José Cauo Otirsada idetn. 1. 
Antonio Caparros Galludo ídem. . 4. 
Gincs Balasteguin Xajar ídeui. 2. 
José üi'ÍJ González ídem. 2. 
Andrés González Cazoria ídem. . . . . 1. 
Pedro ViUr idetn. 1. 
Slartiu Caparros idem. 2. 
Jo»é Ruiz Cazoria idem. 4. 
Fra »cisco Ruiz Moüna idem. . . . . . . . . . . 4. 
Juan Gil Torres ídem. 1. 
Francisco González Cazarla idetn. 2. 
Juan Jiloüna Flores í . 

. . . . i. 
Total rs. vn I£¿>. 

Cayo total de cielito veinte y coico rs. «.•» e¿ 
producto efectivo que Isa producido el espresad» 
donativo, no comprendiéndose el entregado en e) 
depositario D. José O'connor de Almería por ci 
Capitán comandante , »0 habiendo contribuido i 
él los individnos, que no llevan señalada cantidad 
al margen , ni ios que no -van ea esta relación, 
que lirmo en Turre á 23 de Enero de 1856— 
Juan l'cdro Amat. 

ALMERIA 3 DE MAYO. 
Antes de ayer llegó la noticia de haber sido 

nombrado por S. M. Gefc político en propiedad 
de esta Provincia el Sr. D . Joaquín de Viicbes 
que lo era interino. La actividad y patriótico ce-
lo qncba demostrado en el desempeño de sus im-
portantes atribuciones en las dos épocas que In-
terinamente desempeñó esta Gefaton J él desinte-
rés y providad coa que>se La conducido ; el cooo-
cimiento práctico que «lidio Sr. tiene de las ne-
cesidades de este país ,,..as¡. como dé las mejoras 
de que es suceptible , auguran, á estos habitantes 
una era de adelantos útiles y positivos, nías .apetece-
Mes en verdad, que vanas promesas envueltas ea 
pomposas frases cou que algunas veces- se, trata de 
alucinar- al público. - Por ello pues , y recordando 
los padecimientos bonrosos coa qne diclio' Sr. sir-
vió en otra ^poca á la causa de ü libertad , estos 
habitantes bato recibido con las mas espli citas de-
nxistracioues de gratitud hada S- • i i . el- referido 
iiombramiecto. como .1» manifesiairoa^en la lucida 
y brillante serenata quê jse le dió con ta! motivoa 
por los oSciales de la 5L N . y numeroso pueblo 
que la acompañó.. 
• ¡Vosotros conociendo las' virtudes' crviáís de que 
el Sr. Viíches -se lalbisdornado, esperamos'qué 
so gobiernos deje grafee' recuerdos eiP^a' meinô  
ría d̂ . todos, -.los ciudadaoos bonrados^^y^amantes 
de Li feliddad.de 
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